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GOBERNACION PROVINCIAL CAUTlN

.VIStos:
1. La garantla constitucional del derecho a reunión, dispuesta en el artIculo 19 W13 de la

Constitución Potrtica de la República.
2. Lo dispuesto en el Decreto Supremo N°1.086 de 15.09.1983 del Ministerio del Interior, sobre

Reuniones Públicas, publicado en el Diario Oficial el 16.09.1983.
3. las- ~establecidaseflef artfcukf 4tetra C'ldelB ley W19.115 0FgánIca

Constitucional sobre Gobierno y Administración Regional.
4. La Resolución W 1600 de Contralorla General de la República, que Fija Normas sobre la

Exención del Trámite de Toma de Razón.
5. La presentación de fecha 09.04.2010 de Robinson Gabriel Ibaca Orellana, músico pianista,

R.U.T. 16.469.72s.0. con domicilio en la comuna de P8dre Las casas. Av •.Manquehue.#1643
Pulmahue 5, cuyo objeto es solicitar autorización para realizar Actos Públicos de carácter
artlstico musical en la ciudad de Temuco. Id.Ooc.843ü752."

CONSIDERANOO~
La solicitud indicada en el Visto W5 de la presente Resolución Exenta, que requiere
auteFizaciÓfl'fJ8f8'lare~de- Actos ·Nbtioos deGaFáctef artJsticoRlUSiCat, a desaffOHars&
en la comuna y ciudad de Temuco, los dlas martes 13 de abril al sábado 24 de abril de 2010,
ambos inclusive, en horarios de 10:00 a 14:00 horas y de 16:00 a 19:00 horas, en los siguientes
lugares:

Calle Bulnes entre Lautaro y Manuel Montt.
CaUe Prat entre Manuel Rodrlguezy Claro SaJar.

RESUELVO:
1. Autorlcense y Coordlnense con Carabineros de Chile, las actividades senaladas, en comuna,

lugares y horarios dispuestos en el considerando único de la presente Resolución, los dlas 13
al18 de abril de 2010, ambos inclusive.-

2. tnfOrmese arfittnante y responsable ere la manifestacii5n: a) que deberé requerir er erebid'o
resguardo policial para el orden y la seguridad pública; b) que en el desarrollo de la actividad
autorizada deberá respetar las normas vigentes; y e) que será responsable de todo dano que
se produzca en la propiedad pública o privada, con motivo u ocasión de los Actos Públicos
autorizados.

MMSJPAP.•
Distribución:
-La indicada.
-Intendencia Región deis Araucania.
-1. Municipalidad de Ten;¡uco.
-Prefectura Carabineros de Cautin.
;'Policfa de tnvestióaciories de TemuCO'
-Opto. Juridico. ,,-
-Oficina de Partes.
Id .{Joc.844 -,037."


